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 En grandes caracteres, bajo el epígrafe No 
más recortes, y con mensajes del tipo ¡sustituciones 
inmediatas y ningún alumno sin profesor!, cierto 
sindicato del mundo educativo acaba de empapelar 
los tablones informativos de los centros. Sin 
soslayar el tremendo daño que el método actual 
de sustituciones provoca en el rendimiento 
académico, y desde el profundo respeto al sistema 
de prioridades de cada uno, conviene no olvidar que 
la defensa del profesorado, después de seis años del 
gran atraco a nuestro sueldo, con casi 40.000 euros 
detraídos directamente del salario y tras un aumento 
inaceptable del volumen de horas de trabajo de las 
tareas semanales y la pérdida de muchos derechos 
profesionales, debería centrarse más bien en 
aquellas cuestiones relativas a la recuperación 
salarial que a otras más alejadas en la escala de 
prioridades. Cuestión de preferencias, al parecer.

 Lo cierto es que, con la que está 
cayendo, resulta bastante inexplicable y carente 
de profesionalidad sindical que, enarbolando 
la banderola de ese estado de cosas al que 
popularmente se conoce como buenismo y que 
es tan propio de Los mundos de Yupi, se sigan 
anteponiendo los beneficios -legítimos, sin duda- de 
otros colectivos que no participan de la profesión y 
que a la vez se deje de lado la defensa de nuestras 
condiciones de trabajo. Podría decirse entonces 
que, dadas las circunstancias, ese grito totalmente 
vacío, ¡no más recortes!, termina por convertirse en 
la evocación directa de aquel individuo que, postrado 
en el suelo y con los brazos protegiendo su maltrecha 
cabeza, implora a su agresor que no le pegue más.

...y todo sea por reflejar el verdadero sentir de los 
compañeros de profesión que semana tras semana 
se tragan las 20 horas semanales peor pagadas 
que nunca- el alzar la voz alto y claro contra quien 
despiadadamente nos ha venido fustigando sin 
pausa ni rubor, exigiendo la restitución inmediata de 
lo sustraído en los foros oficiales en los que dichos 
sindicatos deberían andar batiéndose el cobre con 
el brío que se les supone: porque protestar en los 
papeles que cuelgan de los tablones y callarse en 
las mesas de negociación en las que se tiene voz y 
fuerza no es otra cosa que mostrarse débil ante el 

fuerte. El adjetivo pónganlo ustedes.

 Efectivamente, ha llegado el momento de 
la restitución inmediata de lo sustraído. De todo 
lo sustraído. Los horarios, los derechos y la pasta. 
Porque la segunda parte de la felonía del sindicalismo 
buenista es el olvido -intencionado por reiterado- 
de la parte más importante de cuanto queda 
pendiente de devolución. Nos referimos al famoso 
7% de reducción salarial que nos fue aplicada en el 
verano de 2010, que se presentó como coyuntural 
hasta la salida del túnel y que, visto lo visto, se ha 
revelado como una medida absolutamente inútil. No 
olvidemos que este forzoso diezmo, impuesto sin 
discusión mediante, suponía en un principio una de 
las vías más importantes para paliar la importante 
deuda exterior que nuestro país acumulaba, o lo que 
es lo mismo, un botín impositivo con el que calmar 
el ansia recaudadora de entidades extranjeras. Al 
menos esa era la intención de quien torpemente 
subestimó el problema que se avecinaba.

 Los gobiernos de turno desde entonces 
han seguido priorizando este tipo de medidas 
recaudatorias contra las clases medias, frente 
a otras actuaciones que a simple vista parecían 
más lógicas, tales como una política de control 
de impuestos más feroz, la prevención de fugas 
de capitales o la eliminación del despilfarro y la 
corrupción. De nuevo, el problema de las prioridades. 
Y dado que a fecha de hoy la deuda exterior no sólo 
no se ha reducido sino que, como el universo mismo, 
continúa en vías de expansión, parece claro que la 
aportación de los funcionarios no ha servido para su 
inicial propósito y se ha quedado en una concha de 
agua que la infantil mano de un niño deposita en el 
mar. De hecho, tal es la magnitud del desaguisado 
económico que ni aunque se incautaran de nuestra 
soldada completa durante cincuenta años se podría 
seguramente satisfacer todo lo que se debe a gran 
escala.

 Así pues, comprobada la inutilidad de nuestra 
aportación y escuchada la festiva celebración de los 
diversos gobiernos (ya en funciones, ya en proceso 
de pacto) acerca de la mejoría de otros indicadores 
económicos, cabe afirmar que ya va siendo hora de 
que nos devuelvan íntegro ese 7% sustraído, y que 
se restituya por las razones antes señaladas o por 
aquellas otras que a cada uno de los habitantes de 
este país se le ocurran, pero fundamentalmente por 
una: por justicia. Está claro que el esfuerzo que los 
funcionarios docentes llevamos realizado hasta la 
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A la hora de defendernos, quizá cabría esperar 
mucho, muchísimo más de estos grandes 
sindicatos que el espolvoreo de los 
cosméticos buenistas por doquier...
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fecha, amén de ser solidariamente asumido por otros 
estadios sociales que hasta hoy no han aportado ni 
un euro al propósito de la recuperación (entidades 
políticas, religiosas y militares, por ejemplo), debería 
ser sin duda merecedor de algún tipo de recompensa, 
y nada mejor que la justa restitución de lo aportado 
para cerrar el círculo de la ecuanimidad.
 

 
 Lo peor del asunto es que ninguna de 
las fuerzas sindicales que presuntamente nos 
defienden parece tener interés alguno en asumir la 
reivindicación del 7%. Y su silencio e inacción ya hace 
tiempo que se han revelado cómplices del mismo 
recorte que critican y no han cesado de arrojarnos 
la oscura sensación de que la poda salarial vino para 
permanecer y de que quienes pueden luchar para 
evitarlo andan silbando y mirando hacia otro lado. 
¿Hemos de pensar que tal vez son partidarios de que 
nos quedemos así para siempre?

 Resulta fácil imaginar que a aquellos 
sindicatos alineados (y alienados) ideológicamente 
con la izquierda política no les interesa hablar del 
zapaterazo, remover un asunto que puso en marcha 
el último gobierno precisamente de izquierdas que 
ha tenido este país (encabezado por un presidente 
que no tuvo siquiera la decencia de darse de baja, 
por simple higiene democrática, del sindicato al 
que pertenecía). Mucho menos hay que olvidar que 
aquellos otros sindicatos alineados con la derecha 

tampoco tienen interés en llevar la contraria al 
gobierno de derechas saliente, particularmente 
hostil hacia el funcionariado. Así que, unos por otros, 
nuestra casa salarial sin barrer, el robo perpetrado 
hace casi seis años olvidado en el fondo del baúl 
de los recuerdos y las alegrías de la huerta sindical 
espolvoreando por doquier el polen del buenismo 
para que todo en el mundo escolar resulte bonito 
e idílico aunque el profesorado esté hecho unos 
zorros. Un panorama nada halagüeño, sin duda.

 Algunos parecen no haberse dado cuenta 
de que la práctica totalidad de las fuerzas políticas 
se desgañitan en el empeño de convencernos sobre 
cuán importante resulta satisfacer nuestra deuda 
con los acaudalados entes extranjeros, mientras se 
cuidan mucho de considerar que más importante 
aún debería resultar el saldo de la deuda con los 
apurados funcionarios nacionales, quienes llevamos 
seis años dejándonos algo más que la epidermis 
en el sometimiento de cargar con las culpas y las 
responsabilidades ajenas. Como decíamos al 
principio, todo es una cuestión de prioridades, por 
lo que muchos no nos ruborizamos cuando hay que 
decir con claridad y sin ambages que ya está bien y 
que exigimos la justicia de recuperar inmediatamente 
el 7%, el poder adquisitivo perdido, las 17 horas 
lectivas, la baja retribuida y otros varios derechos 
conculcados, entre ellos el de las sustituciones a 
su debido tiempo, aunque ese concepto ocupe un 
puesto alejado de lo prioritario.

 Algunos seguimos teniendo claras nuestras 
preferencias: en asuntos profesionales, primero lo 
importante, lo nuestro; después lo demás. Otros, los 
buenistas, parece ser que no.

Ha llegado el momento de la restitución de todo lo 
sustraído, empezando por el 7% de nuestro 
sueldo que nos quitó el gobierno socialista.

 ASPES - CL rechaza tajantemente la austera 
propuesta de la Administración sobre Plantillas 
Jurídicas para el curso 2016/17*. La propuesta 
presentada por la Consejería se fundamenta en unos 
criterios restrictivos e impuestos, que no han sido 
consensuados con las Organizaciones Sindicales, y 
que suponen una pérdida importante de docentes 
en nuestra Comunidad, perjudicando claramente la 
calidad de la enseñanza.

 ASPES-CL entiende que una Enseñanza 
Pública de calidad debe basarse en la reducción de 
alumnos por aula, la atención a la diversidad, la oferta 
de materias optativas, y en la consideración especial 
de los centros situados en las zonas rurales. Todo ello 

debería traducirse en la consolidación y aumento de 
las Plantillas. La Administración debería de tener en 
cuenta una serie de períodos que nunca considera 
para la creación de plazas, entre los cuales están los 
refuerzos, desdobles, horas de FCTs, horas de FP 
Básica, etc. Además los datos reales sobre el nº de 
alumnos con necesidades educativas específicas, 
que han de tenerse en cuenta para bajar las ratios en 
las aulas, no se corresponden con los aportados por 
la Administración.

 Las vacantes de maestros en IES, en 
muchos casos no se transforman en plazas 
de secundaria, aun habiendo horas suficientes 
para ello. Por ello, ASPES-CL pide la inmediata 
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transformación de estas vacantes, ocupadas en la 
mayoría de los casos por profesores interinos o sin 
destino definitivo en el centro, lo que contribuye aún 
más a incrementar la inestabilidad del profesorado. 
Lo mismo ocurre con las vacantes generadas como 
consecuencia de las jubilaciones del profesorado. 
Exigimos que todas ellas se mantengan y salgan en 
el correspondiente Concurso de Traslados.

 Con fecha 28/01/2016 hemos adjuntado 
nuestras alegaciones a la propuesta de modificación 
de Plantillas esperando que la Administración 
estudie y tenga en cuenta nuestras peticiones.

*Todos los detalles concretos y las cifras por 
provincias y especialidades pueden consultarse en 
nuestra nueva página web: www.aspescl.com

 Las recientes declaraciones del Sr 
Consejero de Educación en la prensa regional 
defendiendo pública y abiertamente a la enseñanza 
concertada constituyen un enorme patinazo de 
considerables dimensiones, pues si malo resulta 
que desde el puesto de mando se favorezca, por 
verbo y por acción, a un sistema educativo privado, 
mucho peor es que tal defensa se fundamente en 
manifestaciones engañosas que parecen haber sido 
retorcidas a conveniencia:

Los pactos políticos han vuelto a poner de 
actualidad la continuidad de los conciertos 
educativos. Un tema sobre el que la Consejería 
de Educación se muestra contundente. La Junta 
no se plantea reducir su peso en el conjunto del 
sistema educativo y tampoco piensa disminuir 
las aportaciones que realiza a estos centros, 
como ha ocurrido en otras regiones de España. 
Dos motivos le llevan a ser tan categórica 
en estas afirmaciones. En primer lugar 
defiende que el sistema público no podría 
asumir el alumnado que actualmente 
estudia en centros concertados y en 
segundo lugar a que estos colegios son uno 
de los factores que contribuye a los buenos 
resultados educativos de Castilla y León en 
los informes internacionales.
El consejero de Educación puntualizó que 
un 30% de los estudiantes de las diferentes 
etapas de educación obligatoria -Primaria 
y Secundaria- están matriculados en la 
escuela concertada -100.000 de 300.000 
alumnos en la Comunidad-, un número 
inasumible ahora desde un punto de vista 
económico por el sistema público. “Hay 
estudios que demuestran que un puesto 
escolar en la concertada sale más barato que 
en la pública”, manifestó Fernando Rey.
Es por este motivo que el consejero descarta 
reducir los fondos para los conciertos 
educativos como ha ocurrido en Castilla La 
Mancha, donde Podemos ha obligado al PSOE 

a recortar fondos de esta partida para aprobar 
los presupuestos de 2016. “La asignación 
en Castilla y León está muy ajustada. Es un 
sistema equilibrado en el que la Junta no 
fomenta que aumente el número de conciertos, 
pero que tampoco baje”, señaló. (La Gaceta de 
Salamanca, 24/02/2016)

 Pretende el Sr Consejero explicar el 
apoyo institucional a las empresas privadas que 
se lucran con el negocio educativo mediante dos 
argumentos sumamente controvertidos. El primero 
es el jueguecito verbal del número de alumnos y 
de lo caro y lo barato. Parece mentira que el Sr 
Consejero no se ruborice un poco al decir que la 
escuela pública no podría asumir a todo el alumnado 
de nuestra Comunidad. Sin mencionar que los 
centros públicos están en condiciones de asumir 
a la totalidad del alumnado, en lo relativo al coste 

económico no existen indicios (él menciona que hay 
estudios; bueno, pues a lo mejor los hay, o a lo mejor 
no, o a lo peor están realizados por entidades con 
intereses propios en el negocio) de que los puestos 
escolares sean más caros o baratos en uno u otro 
sistema. Por un lado, habría que preguntarse qué 

MÁS PATINAZOS:
El consejero defendiendo a la concertada
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sucedería si el sistema público acaparase el mayor 
número posible de alumnos, hasta alcanzar su 
máxima capacidad. En ese caso, podrían quedar 
unas pocas plazas para los centros concertados y 
entonces la subvención a dichas plazas resultaría 
carísima. De lo que se concluye que la mejor manera 
de que las plazas en la concertada puedan resultar 
más baratas es creando el mayor número posible 
de ellas, que es precisamente la táctica seguida 
por la Administración hasta ahora: quitar de un lado 
y poner en otro. Empezamos a aclararnos. Pero, 
por otra parte, también habría que pedirle al Sr 
Consejero que explicara para quién resulta de verdad 
más barato un puesto escolar en la concertada, 
cuando la realidad para las familias, víctimas del 
famoso repago encubierto (primero sus impuestos 
y después sus cuotas), es otra muy diferente: los 
centros concertados (generalmente regidos por las 
mismas instituciones religiosas a las que se eliminan 
generosamente las obligaciones fiscales, cuyas 
subvenciones nunca sufren recorte alguno y cuyos 
beneficios rara vez revierten en las arcas del estado) 
esquilman a las familias con pagos tan peregrinos 
y sospechosos como los “gastos de matrícula”, los 
“gastos de gestión”, la “renovación de expediente”, las 
“aportaciones voluntarias”, el “vestuario obligatorio”, 
las “actividades extraescolares” o incluso el 
“material oficial”, algunos de ellos muchas veces 
disfrazados con la etiqueta de cuotas voluntarias. 
Aunque también se da aquello de la “prematrícula” 
o la “reserva de plaza”, un pago que atenta contra el 
proceso de escolarización, algo que en teoría debe 
ser respetado y compartido por todos los centros 
subvencionados (públicos o no).

 Otro factor muy interesante que al Sr. 
Consejero no parece interesarle mencionar es 
que los colegios concertados siempre están 
enclavados en lugares con suficiente demanda, lo 
que se traduce en más rentabilidad. ¿Por qué no hay 
centros concertados en las aldeas? Sencillamente 
porque a estas empresas (y a los gobiernos y 
administraciones que las apoyan) no les interesan ni 
los alumnos ni su formación, sino simplemente su 
propio beneficio económico. El dinero, vaya.

 Y ya que el Sr Consejero gusta de deslizar 
la presunta existencia de informes, recordemos que 
según Naciones Unidas (Youth and Skills: Putting 
Education to Work, 2012) por cada dólar invertido 
en educación se pueden generar entre 10 y 15 
dólares de beneficio social futuro, lo que supone que 
elevar el nivel de formación de la población activa 
podría generar un aumento de la renta y un mayor 
crecimiento económico. A partir de ahí es fácil 
deducir que para los ciudadanos contribuyentes el 
único factor económico que debe tenerse en cuenta 
en el asunto educativo es precisamente éste, el 
del rendimiento a futuro, por lo que ningún puesto 

escolar debe ser tenido por caro, tal y como tan 
interesadamente se quiere hacer creer a la sociedad. 

 En el segundo argumento ofrecido por el 
Sr Consejero, el tema de los resultados, practica 
nuestro mandatario el viejo arte de la retórica política 
y la media verdad, con lo que de alguna manera nos 
recuerda al marrullero de la feria. En primer lugar, 
resulta imposible cuantificar el peso específico que 
cada uno de los sistemas tiene en los resultados PISA 
(informe que no debería considerarse sino el reflejo 
de la incompetencia de nuestros propios dirigentes 
educativos), por lo que argumentar que los centros 
concertados contribuyen a los buenos resultados en 
dicho certamen educativo encierra una intención, 
diríase, poco honorable, pues pretende poner en 
entredicho la calidad formativa de unos y otros. Si 
tan meticuloso quiere aparecer el Sr. Consejero 
en el tema de los resultados y el etiquetado de los 
centros en función de los mismos, acaso debería 
darse una vuelta por los históricos de las pruebas 
correspondientes a los premios extraordinarios de 
Bachillerato. Allí podría comprobar perfectamente 
cuál es el nivel de unos y otros y verificar cómo 
los resultados avalan la enorme calidad de los 
centros públicos, cuyos alumnos tradicionalmente 
(salvo alguna excepción) copan dichos premios 
en proporciones apabullantemente superiores. 
¿No resultaría entonces preciso argumentar que el 
modelo público funciona mejor que ninguno y que 
habría que apostar decididamente por él?

 Con todo, lo que deberíamos tener por 
totalmente censurable es que el Sr Consejero 
manifieste tan a la ligera este apoyo a un sistema 
de centros concertados (que, salvo minúsculas 
excepciones, ningún otro país europeo de referencia 
practica) cuando a nadie le pasa desapercibido 
el trasfondo del asunto: que con el fin de seguir 
manteniendo los conciertos educativos, sin duda 
sumamente lucrativos para las empresas que se 
esconden detrás de los centros concertados, la 
Administración educativa regional lleva tiempo 
dedicada al desmantelamiento de los centros de la 
red pública, permitiendo que se deterioren hasta rozar 
el tercermundismo. Se nota que al Sr. Consejero, 
antes de lanzar al viento sus convicciones, no se le 
ha ocurrido darse una vuelta por los institutos de las 
zonas rurales, muchos de los cuales llevan décadas 
sin recibir mantenimiento en sus instalaciones o no 

En resumen, convendría que el Sr Consejero midiera 
mejor sus intervenciones y manifestara alto y 
claro que la educación no es un negocio que deba 
regirse por los parámetros de la rentabilidad, sino 
del beneficio social a largo plazo. Eso tranquilizaría 
mucho a la sociedad, sin duda.
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dejan de sufrir recortes en sus medios humanos y 
materiales. Así pues, en lugar de retorcer la realidad 
para que todo parezca más bonito, lo que quizá 
debería haber hecho el Sr. Consejero es...

Se trata, en definitiva, del fomento de una relación 
meramente parasitaria, en la que se favorece 
descaradamente a unos centros que segregan 
frente a otros que incluyen. Mostrarse, como hace 
el Sr. Consejero, contundente al respecto resulta, 
cuando menos, criticable.

 En definitiva, alguien debería recordarle al 
Sr. Consejero que el modelo concertado, en caso 
de existir, tiene que supeditarse a los supuestos 
que el modelo público no pueda satisfacer, y no al 
revés, como sucede ahora mismo y como se está 
aviesamente propiciando desde su Administración. 
Tal y como se impone en nuestro país, el concierto 
educativo ha de tenerse por un estruendoso tiroteo 
contra la participación democrática, la inclusión 
social o la igualdad, y no parece éticamente aceptable 

que un alto cargo de su condición defienda a unos 
centros que no dudan en seleccionar a sus alumnos, 
que rechazan cualquier tipo de atención a la 
diversidad y que se han empeñado hasta lo judicial en 
conseguir el derecho a no admitir a aquellos alumnos 
que no les interesan. Sin olvidar, asimismo, que este 
tipo de centros lleva a cabo las contrataciones de 
su personal con políticas oscurantistas totalmente 
alejadas de la transparencia que debe regir los 
procesos de provisión de trabajadores en las 
empresas sostenidas con fondos públicos y que 
en muchas ocasiones contratan al profesorado a 
capricho y voluntad con el dinero de todos.

 ¿De verdad, Sr. Consejero, es moralmente 
aceptable que nuestros impuestos se utilicen para 
esto? ¿Se habrá detenido a considerar que todos los 
ciudadanos estamos sufragando a la fuerza este 
tipo de centros y que luego muchos de esos mismos 
contribuyentes, por razones diversas (creencias 
religiosas, capacidad económica, etc), aunque 
quisieran no podrían hacer uso de dichos centros? 
Eso es un anacronismo inexplicable en una sociedad 
moderna, ¿verdad? ¿Habremos de sospechar acaso 
que se ha perdido el interés por convertirnos en una 
sociedad moderna? Esperamos su respuesta, Sr. 
Consejero.

HEMEROTECA
La pedagogía ha dejado 

la enseñanza en los huesos

Ricardo Moreno Castillo es catedrático de instituto jubilado. Durante gran parte de su carrera profesional se ha 
dedicado a poner en cuestión las modas pedagógicas y, por supuesto, la mera existencia de la pedagogía como 
actividad reguladora de la enseñanza. Es un asiduo participante y colaborador de las actividades divulgativas de 
la Federación Estatal de Sindicatos de Profesores de Secundaria, SPES. Hace ya una década, escribió un libro 
titulado el Panfleto Antipedagógico, en el que abogaba por aprender más cosas de memoria y criticaba «una 
enseñanza pretendidamente lúdica donde no se inculca el hábito de estudio». En La conjura de los ignorantes. 
De cómo los pedagogos han destruido la enseñanza (Pasos Perdidos), sigue argumentando en defensa de una 
enseñanza «rigurosa», «exigente» y «disciplinada», pero incide también en que la pedagogía es «una jerga, y no 
una ciencia», llena de «patochadas», «estupideces» y «desvaríos».

Pregunta: ¿Por qué dice que los pedagogos son 
«los que literalmente han acabado con la enseñanza 
pública en España»?

Respuesta: La pedagogía es una jerga 
extravagante, y eso se ve a lo largo del libro, que 
es precisamente una antología de extravagancias 
pedagógicas. Y ese lenguaje vacío hace mucho 
daño porque ha vaciado la enseñanza hasta dejarla 
en los huesos. Le ha dado mucha importancia a las 

destrezas, las habilidades y la autoestima, pero no ha 
dado importancia ni a los contenidos ni al saber.

Pregunta: ¿Los universitarios de ahora tienen 
peor nivel educativo que los de hace 30 años?

Respuesta: Sin lugar a dudas. En primer curso 
de muchas ingenierías sería impensable poner 
problemas de Matemáticas que antaño resolvían 
estudiantes de 3º de BUP.

...confesar a la sociedad que cada euro que se 
envía a la concertada se le quita a la pública y que 
un modelo está viviendo a costa del deterioro 
del otro.

Ricardo Moreno Castillo
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Pregunta: ¿Qué opina del «aprender a aprender»? 
Respuesta: Es una insensatez. A aprender se 

aprende aprendiendo, igual que a nadar se aprende 
tirándose a la piscina. No hay algo así como un 
«aprender a aprender a nadar» que luego te permita 
aprender a nadar. Además, si para aprender es 
preciso «aprender a aprender», previamente habrá 
que «aprender a aprender a aprender», lo cual nos 
lleva a un retroceso al infinito de consecuencias 
metafísicas impredecibles.

Pregunta: ¿Para qué sirven las facultades de 
Educación?

Respuesta: Tal como están, para nada, y no hay 
más que ver el bajísimo nivel de quienes salen de 
ellas. 

Pregunta: Dígame cinco cosas que cambiaría 
para mejorar la educación en España.

Respuesta: Primero pondría un Bachillerato 
considerablemente más largo y riguroso. El PP había 
prometido un Bachillerato de tres años -un paso 
tímido, pero en la buena dirección-, pero no cumplió 
su palabra. Segundo, una FP más temprana para 
aquellos a quienes no les atraiga ese Bachillerato. 
Tercero, una reválida tras la enseñanza común y otra 
al finalizar el Bachillerato. Cuarto, enseñar cosas y 
contenidos: sin memoria no hay aprendizaje posible. 
Y quinto, el profesor ha de ser una autoridad y la 
disciplina, una exigencia irrenunciable. 

Pregunta: En la era Google, ¿es más importante 
que los docentes tengan una buena base de 
conocimientos concretos o que se centren en 
aprender a cómo transmitirlos de forma eficiente?

Respuesta: Google no es más que una gran 
enciclopedia en la que se pueden consultar datos 
puntuales. Pero nadie aprende Gramática, Latín, 
Matemáticas o Historia navegando por internet. La 
figura del profesor que sabe mucho y ama el saber 
sigue siendo imprescindible.

Pregunta: ¿Por qué es importante la autoridad?
Respuesta: La autoridad es indispensable porque 

nadie quiere ser educado; por eso se habla de 
«enseñanza obligatoria». Y, cuando a los profesores 
se les despoja de la autoridad, el resultado no es 
una alegre camaradería entre los estudiantes, sino la 
tiranía de los más gamberros sobre los demás.

Pregunta: ¿Se han convertido en tabúes el 
esfuerzo y la excelencia? 

Respuesta: Son tabúes porque quienes van de 
políticamente correctos sostienen que la culpa del 
fracaso escolar es del sistema, como si todos los niños 
fueran buenos y trabajadores. Lamentablemente 
no es así, un niño puede ser vago y mala persona 
y, si esto se disimula con el lenguaje políticamente 
correcto, nunca conseguiremos que deje de ser vago 

o mala persona.

Pregunta: ¿Qué opina del cambio educativo que 
han hecho, por ejemplo, los jesuitas en Barcelona 
quitando libros de texto, asignaturas, horarios y 
exámenes, y de otras metodologías que están tan 
de moda últimamente, como la flipped classroom o 
aula invertida?

Respuesta: Dicho así, parece un delirio impropio 
de una orden que ha dado tantos y tan buenos 
intelectuales. El estudio requiere organizar lo que se 
estudia (precisamente por medio de asignaturas), un 
estudio sistemático y ordenado (esto es: horarios) y 
unos controles (exámenes).

Pregunta: ¿Qué piensa de la educación 
emocional? 

Respuesta: Uno se educa emocionalmente, sobre 
todo entre los amigos y la familia, y en la escuela se 
ha de aprender aquello que ni la familia ni los amigos 
pueden enseñar. Ahora bien, también enseñando 
contenidos se pueden inculcar criterios morales y 
crear un ambiente donde los alumnos puedan hacer 
amistades y ayudarse unos a otros.

Pregunta: ¿Cómo les decimos a los jóvenes que 
lo que importa es esforzarse cuando en este mundo 
en el que vivimos el esfuerzo ya no garantiza nada? 

Respuesta: Si quien se esfuerza no tiene nada 
garantizado, quien no se esfuerza lo tiene mucho 
menos. Y no hay aprendizaje que no requiera esfuerzo, 
trabajo y constancia. 

Pregunta: ¿Qué se hace con los alumnos que no 
quieren aprender? 

Respuesta: A quienes no les interesa una 
enseñanza más académica hay que darles otras 
alternativas, como puede ser la FP, pero no se les 
puede tener encerrados para que no dejen aprender 
a quienes sí quieren.
 

Pregunta: ¿Tienen los alumnos españoles 
demasiados deberes?

Respuesta: A mi juicio, hacen muchas tareas 
inútiles. Los trabajos de recortar y pegar llevan mucho 
tiempo, no son nada instructivos y pringan a toda la 
familia. Una redacción de pocas líneas, una suma de 
fracciones o memorizar un poema o la lista de los 
reyes de la Casa de Austria son cosas más útiles y 
llevan menos tiempo.

Publicado en El Mundo 26/02/2016
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 Con el comienzo del año, ASPES-CL se ha 
sumergido en un profundo cambio en la imagen de 
la Asociación, con el fin de dotar a la misma de un 
carácter más moderno y cercano a sus asociados. 

 Quizás lo más destacable es el cambio 
del logotipo que durante tantos años nos ha 
acompañado (desde el nacimiento de nuestra 
asociación allá en 1999). Pensamos que era 
necesaria una modernización de nuestra imagen, 
pero sin perder las señas de identidad que nos 
caracterizan. Esperamos que dicho cambio sea de 
vuestro agrado, y que pronto os familiaricéis con el 
mismo.

ASPES - CL Renueva su imagen
y moderniza su web

 Esta nueva imagen la veréis, paulatinamente, 
en el diseño de todos los contenidos habituales, 
como por ejemplo nuestro Boletín Última Hora. 

 Otra de las novedades supone que, desde 
el pasado mes de enero, todos los Profesores de 
Enseñanzas Medias tienen a su disposición la nueva 
página web de nuestra Asociación, en la dirección 
habitual www.aspescl.com: una nueva web dotada 
de la misma calidad informativa de siempre y la 
misma profusión de noticias y contenidos, pero con 
una completa remodelación y una estructura mucho 

más moderna. 

 Estamos dedicando un gran esfuerzo a la 
implementación de las últimas tecnologías con el 
objetivo primordial de facilitar la comunicación y 
el contacto con nuestros asociados, facilitándoles 
tanto el acceso a la información más relevante que 
necesiten en el desempeño de su profesión, como el 
contacto directo con la Asociación y sus recursos. 
Es por esto que nuestra nueva web tiene un carácter 
fundamentalmente responsivo; así, en este empeño 
por facilitar  el acceso a la misma desde cualquier 
dispositivo, se ha optado por un diseño adaptado 
tanto a los navegadores web convencionales como a 

todo tipo de teléfonos 
móviles y tabletas. 

 Est renamos 
también en la web un 
nuevo servicio de chat 
en directo, en horario 
de mañana, con el que 
pretendemos poner 
a vuestra disposición 
una forma de contacto 
más inmediata, que 
permita realizar 
consultas y resolver 
dudas al instante. 
Podéis acceder al 
mismo desde la 

esquina inferior derecha de la web. 

 Nuestra intención sigue siendo la de 
ofrecer un servicio de máxima calidad a nuestros 
compañeros, a quienes invitamos a visitar la nueva 
web y familiarizarse con su sencillo manejo. 

 Esperamos que todas estas novedades 
resulten de vuestro agrado y satisfacción, pero no 
dudéis en hacernos llegar vuestras sugerencias, 
dudas, críticas o necesidades con el fin de mejorar 
la misma y el servicio que ofrece.


